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Zona de Astorga - Concepto Urbana 

Ayuntamiento de Santiagomillas 
Ejercicio de 19Í6 y siguientes 

Don Jacinto Bardal F e r n á n d e z , Re
caudador Auxi l ia r de Contribu
ciones en el expresado Ayunta-
mieato. 
Hago saber: Que en cada uno de 

les expedientes de apremio ejecuti
vos que instruyo en este Ayunta
miento, para hacer efectivos los dé
bitos al Tesoro Públ ico por el c o n 
cepto y ejercicios que se expresan, 
se ha dictado con esta fecha la' si
guiente providencia. 

Previdencia .—Comprobad© en es
te expediente n© haberse podido 
practicar notif icación de los débi tos 
y del embargo de lasfincas que des
pués se describen en el co* tribuyen-
te comprendido en el mismo por no 
residir en este Municipio y cuya re
g e n c i a se ignora, se le requiere por 
uiedio de anuncio en la Tabl i l la 
Oficial del t é r m i n o dotado radican 
¡as fincas y en el BQLETIN OFICIAL 
de la provincia, de conformidad con 
^ dispuesto en el a r t ícu lo 127 del 
Vlgente Estatuto de Recaudac ión , 
Para que en el plazo de ocho días 
Coínparezca en el expediente por sí 

o por medio de representante legal, 
ya que transcurrido .dicho plazo sin 
efectuarlo se prosegui rá ej procedi
miento en rebeldía . Así J)ien se le re
quiere cumpliendo 1® dispuesto en 
el ar ículo 102 del referido Estatuto 
para que dentro de los tres d ías si
guientes a la publ icac ión de .este 
anuncio, presenten en esta Oficina 
situada en Astorga, los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas-
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa en caso contrario. 

Deudores: Herederos de Ramona 
Ares, débi tos pr incipal 8,51 pesetas, 
una casa, situada en el pueblo de 
Santiagomillas, en el Barrio de Aba
j o , en la calle San Miguel, n ú m e r o 4, 
que l inda: Derecha entrando, de Do-
ming© Nistal; izquierda, calle; espal-J 
da, de Josefa Alonso (hoy ca ída , con 
el cerco sólo), mide 340 m. c , tiene 
asignado un l íqu ido imponible de 6 
pesetas; actualmente figura en el pa- i 
d r ó n con 10 pesetas. 

Deudor: Ignacio Celada Rodríguez, 5 
débi tos pr incipal 4,26 pesetas, una? 
casa, situada en el pueblo de Santia-I 
gomillas, en la calle de DestrianaJ 
n ú m e r o 13, que linda: Derecha en
trando, huerto de Mariano Toral ; 
izquierda, de Francisco Franco; es
palda de dicho Mariano, (hoy ca ída 
con el cerco sólo), mide 435 metros 
cuadrados tiene asignado un l íqu ido 
imponible de 3 pesetas, actualmente 
figura en el p a d r ó n con 5 pesetas. 

Deudor: Pedro Fuentes Rivas, dé
bitos pr incipal , 4,25 pesetas, un pa
jar , en el pueblo de Santiagomillas, 
en el Barrio de Abajo, situado en la 
calle San Miguel, n ú m e r o 15, que 
l inda: Derecha entrando, de Ignacio 

Po l l án ; izquierda, calle y espalda de 
Miguel F e r n á n d e z , (hoy ca ído y el 
solar cercado de huerto), mide 38 
m. c , tiene asignado un l íqu ido i m 
ponible de 3 pesetas; actualmente fi
gura en el p a d r ó n con 5 pesetas. 

Deudor: Manuel y Tomasa Pérez 
Pol lán , débi tos principal , 8,51 pese
tas, una casa, en el pueblo de Santia-
g©millas, situada en la cálle de As-
torga, n ú m e r o 4, que linda: Derecha 
entrando, j)tra de Evaristo Antonio 
Po l l án ; izquierda de Raimundo M i -
guélez, y espalda, prado de Antonio 
Luengo, (hoy sin cubierta la mitad), 
mide 85 m. c, tiene asignado un lí
quido imponible de 6 pesetas; actual
mente figura en el p a d r ó n con 10 pe
setas. 

Deudor: Pedro Po l l án M e n d a ñ a , 
débi tos de, pr incipal , 2,96 pesetas. 
La tercera parte de una casa de dos 
pisos, en el pueblo de Santiagomi
llas, situada en la calle de Astorga, 
n ú m e r o 15, que linda: Derecha en
trando de Hros. de Domingo Alonso; 
izquierda de Pedro O t e r é y espalda 
otra de Santiago Rodríguez; mide to
da ella 256 m. < ^ tiene asignado un 
l í q u i d o l m p o n i b l e toda de 15 pese
tas; a c tua lmén te figura en el padró t í 
con 5 pesetas, siendo por tanto co
rrespondiente a la tercera parte. 

Deudor: Blas Rodríguez F e r n á n 
dez, débi tos de principal , 6,82 pese
tas, una casa, en el pueblo de San
tiagomillas, situada en la calle de la 
Ermi ta , n ú m e r o 2, que linda: Dere
cha entrando otra de Hros. de Pedro 
Celada; izquierda y espalda de A n 
tonio Luengo, (hoy sin cubierta), m i 
de 150 m. c . tiene asignado un lí
quido imponible de 4,50 pesetas, ac-



tualmente figura en el p a d r ó n con 
8 pesetas. 

Deudores: Herederos de José Blas, 
débi tos de principal , 3,41 pesetas, un 
pajar, en el pueblo de Valdespino de 
Somoza, situado en la calle Real, nú
mero 4, que linda: Derecha entran
do con otro de José de la Fuente; iz
quierda, de Pascuala-Frade, y espal
da huerto de Valent ín Ares y otros, 
mide 30 m. c , tiene asignado un lí
quido imponible de 3,75 pesetas, ac
tualmente figura en el reparto con 4 
pesetas. 

Deudor: T o m á s Criado F e r n á n d e z , 
débi tos principal , 4,25 pesetas, « a a 
casa, en el pueblo de Valdespino de 
Somoza, situada en la calle Fuente 
Barrio, n ú m e r o 16, que linda: Dere
cha entrando vía púol ica ; izquierda 
Hros. de Garlos Pol lán; espalda huer
to de Manuel S a n m a r t í n , mide 49 
m . c , tiene asignado un l íqu ido i m 
ponible de 3 pesetas, actualmente fi
gura en el p a d r ó n con 5 pesetas. 

D e u d o r a : Dominga F e r n á n d e z 
Fuente, débi tos pr incipal , 7,71 pese-
setas, una casa, en el pueblo de Val
despino de Somoza, situada en la 
calle Pradico, n ú m e r o 4, que l inda: 
Derecha entrando, casa de Angel Ri-
¥as; izquierda, Antonio Vidales) es
palda de dicho Rivas, mide 210 
m. c . j tiene asignado un l íqu ido i m 
ponible de 9 pesetas, actualmente fi
gura en el p a d r ó n con 13 pesetas. 

Deudores: Herederos de Migaeí 
S a n m a r t í n (mayor), débi tos dé pr in
cipal , 27,44 pesetas. Una casa, en el 
pueblo de Valdespino de Somoza; 
situada en la calle de Tabuyo, nú
mero 8, que l inda: Derecha huerto 
de Manuel S a n m a r t í n , izquierda, de 
Miguel S a n m a r t í n y espalda, fincas 
de varios, (hoy ca ída , es solar), mide 
540 m. c , tiene asignado un l íqu ido 
imponible de 18 pesetas, actualmen
te figura en el p a d r ó n con 2B pesetas. 

E n Sant íagomil las , a 31 de Octu
bre de 1951.—El Recaudador A u x i 
liar, Jacinto Bardal.—V.9 B.0: E l Jé-

•fe del Servicio, Lü is Pór to . 4283 

le la 
Habiendo cesado en su cargo de 

Corredor de Comercio en esta plaza, 
don Antonio García-Gesto Cedrón, 
se declara abierto el plazo de seis 
meses, que establece el a r t í cu lo 47 
del Reglamento de 26 de Julio de 
1929, para que se puedan formular 
contra la fianza del citado Corredor 
las reclamaciones que procedan. 

León , 21 de Noviembre de 1951.— 
E l Delegado de Hacienda, p, i , , Jul io 
F . Crespo, 
4315 N ú m . 1095.-21,45 ptas. 

lelaturo de Obras PúUíias 
lie la profintia de M i 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Manuel Rodríguez Sánchez , 

Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Cacahíelos, solicita a u t e r i z a c i ó n 
para hacer una c o n d u c c i ó n de aguas, 
cruzando la carretera Nacional de 
Madr id a La Coruña , en su K m . 402, 
H m . 6. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con d i 
cha pe t ic ión presenten sus reclama-
ciones^ dentro del plaz® de quince 
(15) días hábi les , a part i r de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
t é r m i n o municipal de Cacabelos, 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico , la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 23 de Octubre de 1951.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3511 - • N u m . 1095. -39,60 ptas. 

; H á b i e n á o sido confeccionados per 
.ros Ayuntamientos que se expresan 

i c o n t i n u a c í é n , los repartimientos 
dé Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1952, estaran de ma» 
aifiest© al púb l i co , én la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espaoi® de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 
_ O n z o n i l l a 4205 

Truchas 4213 
ViHamontán 42i5 
Villasabariego 4242 
Palacios del Si l 4246 
Santovenia de la Valdoncina 4248 
Santa Marina del Rey 4251 
Oencia ' 426Ü 
Castrillo de la,Valduerna 4261 
Villares de Orbigo 4264 
Gusendos dé los Oteros 4280 
Caiucedo 4282 
Vega de Infanzones 4286 
Villanueva de las Manzanas 4288 
Aii ja de los Malones 4313 
La Ijlrcina 4314 
Vil lamegi l 4315 
Vega de Valcarce 4319 
Villaobispo de Otero • 4320 
Vil lamorat iel de las Matas 4321 
Crémenes 4328 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1952 

p e r m a n é c e r á expuesto al público o 
la Secre tar ía munic ipal respectiv 
durante un plazo de ocho días a fir.' 
de que los interesados puedan exa 
minar lo y formular reclamaciones 

Castrillo de los Polvazáres 
Onzonil la 
Truchas 
ViHamontán 
Villasabariego 
Palacios del Sil 
Santovenia de la Valdoncina 
Santa Marina del Rey 
Castrillo de la Valduerna 
Villares de Orbigo 
Gusendos de los Oteros 
Carucedo 
Vega de Infanzones 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vi l l a tu r i e l 
La Ercina 
Vi l lamegi l 
Vega de Valcarce 
Villaobispo de Otero 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Crémenes 

4204 
4205 
4213 
4215 
4242 
4245 
4248 
4251 
4261 
4264 
4280 
4282 
4286 
4288 
4310 
4314 
4315 
4319 
4320 
4321 
4328 

La Mat r ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1952, 
es ta rá de manifiesto a l públ ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el t iempo reglamentario, * * 

Onzonil la 
A l i j a de lós Melones 
V i H a m o n t á n 
San Eísteban de Valdugza 
Palacios del Sil 
Santovenia de la Valdoncina 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Matanza de los Oteros 
Castrillo de la Valduerna 
Vegácerverá 
Campo de la Lomba 
Villares de Orbigo 
Valdesario 
La Vega de Almanza 
V e g a m i á n 
Gusendos de los Oteros 
Vega.de Infanzones 
P á r a m o del Sil 
Vil lanueva de las Manzanas 
Priaranza del Bierzo 
La Erc ina 
Vi l l amegi l 
Villadecanes 
Vil laobispo de Otero 
Vi l lamora t ie l de las Matas 
Izagre 
Soto y A m í o 
Vil lazala 
C r é m e n e s 

4205 
4211 
4215 
4239 
4240 
4248 
4251 
4252 
4253 
4261 
4262 
4263 
4264 
4265 
4278 
4279 
4280 
4286 
4287 

4299 
4314' 
4315 
4316 
4320 
4321 
4323 
4325 
4327 
4328 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móv i l e s para el ejercicio de 1952, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

http://Vega.de


Villamegil 
Villaobispo de Otero 
Crémenes 

4915 
4320 
4328 

pormado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
J;ercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaria 
Jnuaicipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocko si
guientes, p o d r á n forniularse recia-
paciones. 

Alija de los Melones 4217 
Vegacervera 4262 
Canalejas 4276 
Viliamandos 4284 
Vega de Infanzones - 4286 
Vülanueva de laá Manzanas 4288 
Sta. María del Monte de Cea 4294 
Crémenes 4328 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinar io pai^a 
¡el próximo ejercicio d e 1 9 5 2 , 
^estará de maiiifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for-
mularse contra el mismo por los 

¿interesados cuantas reclamaciones 
ISie estimen pertinentes. 

Prioro 4203 
Luci l lo 4236 
Palacios del Sil . 4241 
Chozas 4250 
Fuentes de Carbajal "4258 

i Oencia , 4260 
;., Villa res de OrbigO 4264 

Ría ño 4281 
Bercianos del Real C á m i h o 4285 

Formadas pór los Ayuntamientos 
%ue-a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere-
*Cko a la asistencia m é d i c o farmacéu
t ica gratuita, para el año 1952, se ex-
^onea al público en la Secretaría 
Respectiva, por espacio de quince 
días, para 0ír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á nin-
üuna. 

Cármenes • 4259 
Vegacervera 4262 
Canalejas ^ 4276 
Vrllamoratiel de las Matas' 4321 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to , 
"Por los Ayuntamientos que siguen-
Jara atender a distintas obligaciones 
•fle los mismos, el expediente que al 
afecto se instruye se halla de mani-
nesto al públ ico en la respectiva Se
cretaría municipal , por espacio de 
Quince días, para oír reclamaciones. 

Alija de los Melones 4210 
Prioro 4212 
Vi l lamontán 4215 
Santa María de O r d á s 4249 
Fuentes de Carbajal 4258 

Vega de Infanzones 
Renedo de Valdetuéjar 
La Ercina 

4286 
4282 
4314 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
se relacionan al final, el Plan de Se
mentera para la c a m p a ñ a 1951 52, 
es tará de manifiesto al públ ico , en la 
respectiva Secretar ía municipal^ por 
espacio de quince d ías , para oír re
clamaciones. 

Carracedelo 4296 
A r d ó n 4322 

Agnntamiento de , 
Vega de Espinareda 

Esta Corporac ión municipal , en 
su sesión de 19 del actual, a c o r d ó ce
lebrar concurso públ ico para desig
nar Gestor Recaudador para la ad
min i s t rac ión y r e c a u d a c i ó n de los 
arbitrios municipales, que se especi
fican en el pliego de condiciones, en 
rég imen de gestión afianzada. 

E l expresado pliego de condicio
nes se nalla de manifiesto ai púb l i co 
en la Secretar ía municipal , figuran
do entre otras las siguientes: 

E l plazo para presentac ión de plie
gos es de veinte d ías a contar, del si
guiente de ía, inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia hasta las trece horas del día an
terior al de la l ic i tación. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo inserto al finál del expedien
te y se p resen ta rán en pliego cerrado, 
a c o m p a ñ a n d o , por separado, el jus-
tificaute del depósi to provisronal del 
5 por 100 y documentos que acredi
ten su personalidad, y reintegrados 
000 4,80 pesetas de timbres. 

EÍ tipo m í n i m o de afianzamiento 
es de cincuenta y cinco m i l pesetas 
(55.000 pías.) . ' _ i -

E l acto de apertura de pliego^ ten
d r á lugar encesta Casa-Consistorial a 
las once horas del día h á b i l siguien 
te a aquel en que se cumplan los 
veinte hábi les que se conceden para 
la p resen tac ión de aquél los . 

La fianza definitiva se cons t i tu i rá 
en dinero o valores cotizables, o en 
otra forma a j u i c io del Ayunta
miento. 

E l plazo de la gestión af ianzadá 
será durante el p róx imo a ñ o de 1952. 

Todos los gastos que se originen 
c ó m o consecuencia de este concurso 
serán por cuenta del Gestor-Recau
dador designado, así como el impor
te del presente anuncio. 

Vega de Espinareda, 20 de Noviem
bre de 1951.—El Alcalde, S. Astor-
gano, 
4331 N ú m . 1.096.-81,15 ptas. 

liaiBlstratite ielflittile 
Juzgado de primera Instancia e 

Instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

Ins t rucc ión de Sahagún y su Par
tido. 

Por el presente, hago constar: Que 
por auto de esta fecha, he acordado 
anular la requisitoria de este Juzga
do publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, 15 del actual, nú
mero 256, por la que se llama al pro
cesado Angel F e r n á n d e z Moheda, 
por haber sido éste habido é ingre
sado en la Pr is ión Provincial de Va-
l ladol id , por lo que ruego de los 
Agentes de la Policía Judicial , cesen 
en la prác t ica de gestiones encami
nadas para su busca y captura. 

Dado en Sahagún , á diecinueve de 
Noviembre de m i l novecientos c in
cuenta y uno.—El Secretario acctal. 
—(ilegible). 4277 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secreta

rio del Juzgádo cooiarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido ju i c io de faltas por denun
cia de Valen t ín López Tascón , con 
el n ú m e r o noventa de 1951, sobre 
hurto, contra T o m á s Calvo Rirera y 
en él se d ic tó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, d i -
cea así: «Sentencia .—En la Ciudad 
de Astorga a diecinueve de Noviem
bre de m i l novecientos dincuenta y 
uno. E l Sr, don Angel García Gue
rras, Juez Comarcal de Astorga y su 
d e m a r c a c i ó n Judicial , ha visto y 
examinado los presentes autos de 
juici^) verbal de faltas, seguido entre 
partes; de una, el Ministerio fiscal, 
en represen tac ión de la acc ión pú 
blica, y como denunciante Valen t ín 
López Tostón y de otra, como de
nunciado T o m á s Calvo Rivera, cu
yas circunstancias personales cons
tan en autos; por hurto,—Fallo: Que 
debo condenar y condeno al denun
ciado T o m á s Calvo Rivera, autor 
de la falta de hurto de fruta, a la pe
na de dos días de arresto menor, y 
al pago de costas; sin haber lugar a 
i n d e m n i z a c i ó n c iv i l por renuncia 
expresa del perjudicado. Así por es
ta m i sentencia, que se pub l i ca r á y 
notif icará a las partes dentro de los 
plazos legales, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun-
cio4 mando y firmo.—Angel G. Gue
rras.—Rubricado. 

Así resulta de su original y para 
que conste de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez Comarcal para 
su inserec ión en el-BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia á fin de que sirva de 
notif icación al denunciado T o m á s 
Calvo Rivera, expido la presente - en 
Astorga, a veintiuno de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y uno, 
—Emi l io Nieto. - V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Angel G. Guerras. 4297 



Juzgado Comarcal de La Pola 
de Cordón 

Don Teodoro Menéndez Alvarez, 
Juez comarcal de La Pola de Goí-
dón (León) . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de cognic ión de que se h a r á 
mér i to , recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
s«n como sigue: 

«Sentencia. —EB la vi l la de Pola de 
Cordón , a diecinueve de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
E l Sr. D. Teodoro Menéndez Alva 
rez, Juez comarcal de la misma, ha
biendo visto y oído los presente» 
autos de ju ic io de cognic ión seguidos 
entre partes: de una, como deman
dante, D.* Doradla Prieto Suárez , 
maybr de edad, soltera y vecina de 
Pobladura de Luna, Ayuntamiento 
de L á n c a r a do Luna, y de otra, 
como demandado, D. Luis Franco 
Jaramillo, d u e ñ o de la industria 
«La Conchi ta» , de productos deri 
yados de la leche y establecida en 
esta v i l la , quien no se pe rsonó en 
los autos, .por lo que se siguieron en 
rebeldía , sobre rec lamac ión de can 
t idad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Doradla Prieto 
Suárez , contra D. Luis Franco Jara-
mi l lo , d u e ñ o de la industria «La 
Conchi ta» , establecida en esta v i l la , 
debo de condenar y condeno a éste, 
a que pague a aqué l la cantidad de 
m i l trescientas noventa y cinco pe
setas, c o n d e n á n d o l e asimismo a que 
pague las costas dé este procedí 

-miento. Y para la notif icación al de
mandado rebelde, cúmplase lo esta
blecido en el art. 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, ruando.y f i rmo—Teodoro 
Menéndez .—Rubr icado» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
procedentes. 

Dado en Pola de Cordón, a diez y 
nueve de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta v uno.- E l Juez co
marcal sustituto, Domingo Souto.— 
El Secretario, Manuel Rando. , 
4331 N ú m . 1098.-62,70 ptas. 

Cédulas de citación i 
E l Sr. Juéz Comrcal de esta c iu 

dad ea providencia de hoy dictada 
en diligencia de juicio de faltas pen
diente en este Juzgado por estafa a 
la Renfe, contra Manuel Alonso Ro
dríguez, aco rdó citar a éste por me
dio de la presente, para que el día 
doce del p r ó x i m o mes de Diciembre 
a las once horas comparece rá ante 
este Juzgado, sito en esta ciudad, ca
lle dé Santa Marta, con el fin de asis
t i r a dicho ju ic io , bajo apercibi-
tmiento de no hacerlo, le p a r a r á e 
perjuicio a que haya lugar, hac ién
dole saber las facultades que le con

fiere el art. 970 de La Ley de E i j u i -
ciamiento Cr imina l . 

Y para su inserccion en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
quelsirra de c i tación al denunciado 
Manuel Alonso-Rodríguez, expido la 
presente en Astorga, a 17 de Noviem
bre de 1951. -EI Secretario, Emi l io 
Nieto. 4268 

o 
o o 

Cordero Ferrero Angel -Tomás , de 
veint iséis a ñ o s de edad, casado, jor-
nolero, h i jo de Pedro y de Elena, 
que tuvo su ú l t i m o domici l io en Val 
de San Lorenzo (León), y en la ac
tualidad en s ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á en este Juzgado de 
I n s t r u c c i é n n ú m e r o dos Valladolid, 
en el t é r m i n o de diez días, a fin de 
ser oíd© en sumario n ú m e r o 396 de 
1951, que se instruye en el mismo 
sobre hur to , apercibido que de no 
verificar d icha comparecencia en el 
t é r m i n o expresado, le p a r a r á el per
ju i c io a que haya lugar y será decla
rado rebelde. 

Dado en Val ladol id , a trece de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y un©.—El Secretario Judi
cial, (ilegible). . 4^14 

Requisitorias 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z Manuel (a) 

«El Peque» , de 23 a ñ o s de edad, sol
tero, hi jo de Esteban y de Pilar, de. 
profesión Minero, natural de Mos
quitera C i a ñ o (O v i e d o), y con 
la ú l t i m a residencia en La Mos 
quitera, procesado en causa suman-
sima n ú m e r o 256 51 por el presente 
dejito de Secuestro, deberá compare
cer en el t é r m i n o de quince días á 
partir de la presente requisitoria, an
te el Comandante de Infanter ía , don 
Cesáreo Cadenas F e r n á n d e z , Juez 
Instructor del Mi l i t a r Eventual de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjo de esta Capital n ú m e r o 2, 
bajo percibimiento que de no hacer
lo en el plazo s e ñ a l a d o será declara
do rebelde, 

León . 14 de Noviembre de 1951 . -
E l Comandante Juez Instructor, Ce
sáreo Cadena F e r n á n d e z . 4185 

González M u ñ i z J o a q u í n (a) «El 
T r a n q u i l o » , natural de Canes Cam
po de Caso (Oviedo), de 28 a ñ o s de 
edad soltero, h i jo de Inocencio y de 
Aurina , procesado en la causa suma-
nsima n ú m e r o 256 51 por el presun
to delito de secuestro, deberá com
parecer en el t é r m i n o de quince días 
a part i r de la presente requisitoria, 
ante el Comandante de Infanter ía 
don Cesáreo Cadepas F e r n á n d e z , 
Juez Instructor del Mi l i ta r Eventual 
de León , sito en la Avenida del Ge
neral Sanj urjo n ú m e r o 2, bajó aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo s e ñ a l a d o , será declarado re
belde. 

León , 14 de Noviembre de 1951 -
E l Comandante Juez Instructor, Ce
sáreo Cadenas F e r n á n d e z . 4185 

F e r n á n d e z Suárez José Lula ( \ 
«El J a rba» , natural de Majdana T ^ 
biana (Oviedo), de 23 años de edan' 
soltero, y con su ú l t imo domicilio p " 
Labiana, hi jo de Sergio y de Leont?1 
na, procesado en la causa sumarís! 
ma númer© 256-51 por el presuntñ 
delito de secuestro, deberá compare 
cer -en el t é r m i n o de quince días a 
part ir de la pub l i cac ión de la pre 
senté requisitoria, ante el Coman
dante de Infanter ía don Cesáreo Ga-
A n n n v I V í M - n Ó til t í o ? I t i a r w 1 „ I " — v ^ u m c y KuSi-

denas F e r n á n d e z , Juez Instructor 
del Mil i ta r Eventual de León, sito en 
la Avenida del General Sanjurjo, 2 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo seña lado será de
clarado rebelde. 

León, 14 de Noviembre de 1951 . 
E l Comandante Juez Instruttor, Ce 
sario Cadenas F e r n á n d e z . 4135 

Huerta Alvarez Manuel (a) «El 
Allerano» natural de Serrapio-Caba-
ñ a q u i n t a (Oviedo), de 24 años de 
edad, casado, hi jo de Ramiro y de 
Felisa, de profesión minero, y con 
su ú l t ima residencia en La Espesu
ra-La Cerexal (Oviedo), procesado 
en la causa s u m a r í s i m a n ú m e r o 256-
51, por el presunto delito de secues
tro, debe rá comparecer án te el C©-
m andiga te de lufa a ter ía don Cesáreo 
Cadenas F e r n á n d e z , Juez Instructor 
del Mi l i ta r Eventual de León, sito en 
la Avenida del General Sanjurjo nú
mero 2, en el plazo de quince días a 
part ir de la presente requisitoria, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde. 

León, 14 de Noviembre de 1951,— 
E l Comandante. Juéz Instructor, Ce
sáreo Cadena F e r n á n d e z . 4.185 

Anulación de requisitoria 
Se deja sin efecto la publicada- en 

este per iód ico con fecha 14 del ac
tual, l lamando y ordenando la cap
tura de Valeriano Gutiérrez Mateos, 
procesado por este Juzgado en el Su
mario n ú m e r o 93 de 1951, por hur
to, ya que el mismo ha sido habido 
e ingresado en el Depósi to Municipal 
de esta Ciudad. 

La Bañeza , a veinte de Noviembre^ 
de m i l novecientos cincuenta y uno* 
- F . Alberto G u t i é r r e z . ^ E l Secreta; 
r io , (ilegible). 

ANUNCIO .PARTICULAR 
Caja de Ahorres y Monis de Piidad 

de León 
Hab iéndose extraviado la Libreta; 

n ú m e r o 53.240 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
días a contar de la fecha de es»* 
anuncio no se presentara r ec l amé ' 
c ión alguna, se expedi rá ^ u P l l l c ^ g S 

de la misma, quedando anulada 
la primera. „ .„e 
4174 N ú m . 1087.-18,15 ptas-


